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No. ESCRITURA PUBLICA

COMPAÑÍA TELCONET S.Aciiccccccincocn.
CUANTIA: USD$17246.138,00.-0omccccccccocon

En la ciudad deaaCapital de la Provincia del

INTO. DE». GUAÍAQUIL,
¡de la presente Eséñítura

representacióndíde

calidád de Geren

Gendígl de Socios| S

año dé mil ocho.- E clar:

Ciudad, denacionalida ] hana.mayor de edad, hábil

y capaz paro! ligarse y cóñitratar, a quiengár.haberme

exhibido sus rfddbpctivos documen oscdS” identidad de

conocerlo DOY FE.- ÉSANERuiáBE el objeto y resultado

que produce la presente Escritura Pública, a la que

zado por la Jupta

E neo de Agost8del

“domiciliado enesta

   

 

   
  

  

 

 

    
procede con entera y completa voluntad y sin presión de

ninguna naturaleza, para su otorgamiento me presenta la

minuta que es del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO:
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Capital y Reforma del Estatuto Social de la compañía

TELCONET S.A. que se otorga ante usted y que se

contiene y estipula al tenor de las siguientes cláusulas:

CLAUSULA PRIMERA: OTORGANTE.- Comparece al

otorgamiento de la presente escritura el Ingeniero Marion

Tomislav Topic Granados, a nombre y en representación

de la compañía TELCONET S.A., en su calidad de

Gerente General y por lo tanto representante legal de la

misma, debidamente autorizado por la Junta General de

Socios reunida el día veinticinco de Agosto del año dos mil

ocho.-- CLAUSULA SEGUNDA:  ANTECEDENTES.-

DOS.UNO.- La compañía Telconet S.A., se constituyó por

escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Quinto

del cantón Guayaquil, el día veinticuatro de Agosto de mil

novecientos noventa y cinco, la misma que fue inscrita en

el Registro Mercantildel cantón Guayaquil el catorce de

Septiembre de mil novecientos noventa y  cinco.-

DOS.DOS.- La compañía Telconet S.A., reformó sus

estatutos y realizó aumento de Capital en Doscientos

Cincuenta Millones de sucres, por lo que este ascendió a

Doscientos Cincuenta y Cinco Millones, mediante escritura

pública autorizada por la Notaría Vigésima Primera del

cantón Guayaquil el ocho de Junio de mil novecientos

noventa y nueve e inscrita en el Registro Mercantil del

cantón Guayaquil el primero de Septiembre de mil

novecientos noventa y nueve.- DOS.TRES.- La Junta

General de Accionistas con fecha veinticinco de

Septiembre del Dos mil, Telconet S.A., realizó la Fijación
ARI a
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e

de Capital Autorizado y Suscrito en dólares de los Estados

2 Unidos de Norteamérica y Reformó sus Estatutos,

3 mediante escritura pública autorizada por la Notaría

4 Vigésima Sexta del cantón Guayaquil el dos de Enero del ( |

s Dos mil uno e inscrita en el Registro Mercantil del cantón

$ Guayaquil, el veintinueve de Mgrzo del Dos Mil uno.-

7  DOS.CUATRO.- Lg gJuftaliG :
g Accionistas ¿Oveintinueve de Juhtó «el Dos mil

dos acordé$,au tentar el capital social.de la conté

 

  
     

   
        

O AMÉRICA, AG] nma.qudyo sería'
13 adelante de CIEN; DOLARE LOS ESTADOS |
+14 UNIDOS DE non RIG diáte lá emisión de |

dólar cada ua,

d autorizada parla Tur
uayaquil, el ochde |

 

1 por cuénto se celebrqa

ws Notaria Décima Octava -

19 Octubre déypos mil dos e ins ¡enel RegistroNMietcanti

20 del cantón Gifayaqui, el siete“8é8' Febrero delOymil tres.-

2 DOS.CINCO.- (dt)Junta General ExtPaordinaria de
2 Accionistas reunida el UNER Dibliembre del Dos Mil

23 Tres acordó Aumentar el Capital suscrito de la compañía a

24 la suma de CIENTO OCHENTA Y DOS MIL CUARENTA

25 Y NUEVE dólares, mediante la emisión de Ochenta y Dos

26 Mil Cuarenta y Nueve nuevas acciones ordinarias y

    
27  ¡nominativas de un dólar cada una, por cuanto se celebs?a |

28 la escritura publica de protocolización de Acta de Jumk

e
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autorizada por la Notaria Décima Octava del cantón

Guayaquil, el veintiuno de Octubre del Dos mil tres e

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el

trece de Noviembre del Dos mil tres.- DOS.SEIS.- La

Junta General Extraordinaria de Accionistas reunida el

once de Mayo del Dos Mil Cuatro acordó Aumentar el

Capital suscrito de la compañía a la suma de

DOSCIENTOS NOVENTA MIL DOSCIENTOS SESENTA

Y SIETE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

NORTE AMERICA, mediante la emisión de Ciento Ocho

Mil Doscientas Dieciocho nuevas acciones ordinarias y

nominativas de un dólar cada una , así mismo acordó

reformar el “ARTICULO DECIMO QUINTO: DEL

GERENTE GENERAL.- Son atribuciones y deberes del

Gerente General: a) Ejercer la representación legal,

judicial y extrajudicial de la Compañía en forma individual;

en la parte sustancial señalada; celebrando la escritura

pública autorizada por la Notaria Vigésima Primera del

cantón Guayaquil, el quince de Julio del Dos mil cuatro e

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el

veintisiete de Octubre del Dos mil cuatro.- DOS.SIETE..-

La Junta General Extraordinaria de Accionistas reunida el

veintisiete de Junio del dos mil cinco acordó Aumentarel

Capital suscrito de la compañía a la suma de

QUINIENTOS VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS

LE a Y CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS
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“Ochonuevas acciones ordinarias y nominativas de un

dólar cada una, celebrando la escritura de protocolización

de Acta de Junta autorizada por la Notaria Décima Octava

del cantón Guayaquil, el cuatro de Julio del Dos mil cinco

e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el

diez de Agosto del Dos mil cinco.- DOS.OCHO.- La Junta

General Extraordina de, bdidhis ásAnida el diez de

Julio delLEseis acordó Auméñtar
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autorizada?.por la.Y Holara

Guayaquil, el/iginte de Julio

el Registro Mercade cantón Guayaquil,lelveintiséis de

Septiembre del Dos*CÁIRERO BUSNUEVE.- La Junta

General Extraordinaria de Accionistas reunida el cinco de

Dos mil seissescrita en

 

   

Septiembre del dos mil siete acordó Aumentar el Capital

Autorizado a la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS

MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

  

 

 

 



  

OCHENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA, mediante la emisión de

OCHOCIENTAS SETENTA Y DOS MIL QUINIENTAS

SESENTA Y DOS nuevas acciones ordinarias y

nominativas de un dólar cada una, según escritura

autorizada por la Notaria Décima Octava del cantón

Guayaquil, el veinte de Septiembre del dos mil siete, e

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón,el seis

de diciembre del año dos mil siete.- DOS.DIEZ.- La Junta

General Extraordinaria de Accionistas reunida el

veinticinco de Agosto del dos mil ocho acordó Aumentarel

Capital Autorizado a la suma de SEIS MILLONES

DOSCIENTOS —DIECISEIS MIL CUATROCIENTOS

CINCUENTA Y CUATRO CON 00/100 DOLARES DE

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, y el

Capital Suscrito a la suma de TRES MILLONES CIENTO

OCHO MIL DOSCIENTOS VEINTISIETE CON 00/100

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA,

mediante la emisión de UN MILLON DOSCIENTOS

CUARENTA Y SEIS MIL CIENTO TREINTA Y OCHO

nuevas acciones ordinarias y nominativas de un dólar

cada una, conforme consta en la copia certificada del Acta

de Junta General que se incorpora a esta escritura como

habilitante.- CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONES.-

DEL AUMENTO DE CAPITAL, SUSCRIPCIÓN, FORMA

DE PAGO Y REFORMA AL ESTATUTO SOCIAL DE LA

-COMPAÑÍA.- Con los antecedentes antes señalados que

parte esencial e integrante de esta escritura
6
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DEL CANTON GUAYAQUIL
A

pública, el Ing. Tomislav Topic Granados, en su calidad de

Gerente General y representante legal de la compañía

TELCONETS.A.declara lo siguiente: TRES.UNO.- Queel

capital autorizado de la compañía TELCONET S.A. queda

aumentado a la suma de SEIS MILLONES DOSCIENTOS

DIECISEIS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y

CUATRO CON as

UNIDOS DENo

    
  

 

  

   

resuelto por las Jun
consta de lapop

  
   

 

    
: ento resuelto“3e

millón doscióñtas

sintay ocho (1246. 138)
nuevas accióhes ordinarias *Y*'hominativas_49dun dólar

cada una que NAO suscritas en suutotalidad conforme

ha quedado señaladoPAN debse incorpora a esta

escritura pública.- TRES.TRES.- Queel artículo cuatro del

estatuto social de TELCONET S.A. queda reformado de

conformidad con lo resuelto por la Junta General de

parte“eg de¿la h

realiza “pedante la.e

cuarenta yyseis mil ciento:

Accionistas en la sesión celebrada el veinticinco de Agosto
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: Compañía está dividido en Capital Autorizado y Capital

2 suscrito, de conformidad con la ley, los Reglamentos y

3 Resoluciones correspondientes. El Capital Autorizado de

4 la Compañía es de SEIS MILLONES DOSCIENTOS

s  DIECISEIS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y

6 CUATRO CON 00/100 dólares de los Estados Unidos de

7 América. El Capital Suscrito de la compañía es de TRES

g MILLONES CIENTO OCHO MIL DOSCIENTOS

9 VEINTISIETE CON 00/100 DÓLARES DE LOS

1 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA dividido en TRES

n MILLONES CIENTO OCHO MIL DOSCIENTOS

r VEINTISIETE acciones ordinarias y nominativas de un

1 dólar de los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA

11  UNA.”-  CLAUSULA CUARTA: DECLARACION

¡5 JURAMENTADA.- El Ingeniero Marion Tomislav Topic

15 Granados declara bajo juramento que, a la presente fecha,

1” su representada TELCONET S.A. no es contratista de

is ninguna obra pública que corresponda al estado o a

5 cualquiera de sus instituciones.- Agregue usted, señor

22 Notario, las demás cláusulas de estilo para la perfecta

21 validez y perfeccionamiento de la presente escritura

2  pública.- f) ILEGIBLE.- ABOGADO CARLOS LUIS

23 GARCIA VENEGAS.- REGISTRO NUMERO CUATRO

24 MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y  NUEVE.-

55 (COLEGIO DE ABOGADOS DEL GUAYAS.- HASTA

»w AQUÍ LA MINUTA Y SUS DOCUMENTOS

«HABILITANTES AGREGADOS, TODOS LOS

CUMES, EN UN MISMO TEXTO, QUEDAN
8
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA

COMPAÑÍA TELCONET S.A., CELEBRADA EL DIA 25 DE AGOSTO DEL

DOS MIL OCHO.

En la ciudad de Guayaquil, a los veinticinco días del mes de Agosto del año

dos mil ocho, en las oficinas de la Compañía ubicadas en la ciudadela Kennedy

Norte, manzana 109, solar 21; siendo las diez horas de la mañana se celebra la

Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía TELCONET S.A.,

con la concurrencia de los siguientes accionistas: Ing. Marion Tomislav Topic

Granados, quien comparece por sus propios derechos siendo propietario de

Novecientas Ochenta y Nueve Mil Quinientas Veinte y siete acciones ordinarias

y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una,

pagadas en un cien por ciento de su valor y la compañía panameña

denominada PACIFIC SUBSEA CABLE PSCA, 6S.A., debidamente

representada por su Apoderado Ing. Igor Krochin Lapentty, representando

Ochocientas Setenta y Dos Mil Quinientas Sesenta y Dos acciones ordinarias

y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una,

pagadas en un cien por ciento desu valor, de propiedad de su representada;

se encuentra también presente el Comisario Ing. Patricio Palacios Gómez.

Los accionistas anteriormente nombrados representan la totalidad del capital

autorizado, suscrito y pagado de la Compañía, que es de. UN MILLON

 

  
  

resuelven constituirse en Junta General, sin previa convocatoria por vraaróa

una Junta Universal de acuerdo a lo estipulado en el Art. 238 de la LeD

Compañías,para tratar el siguiente orden del día: -

PUNTO UNO: Conocer y resolver acerca del aumento de capital de laa,at

pr

compañía y de la correspondiente modificación a los estatutos.-

 



Actúa como Presidente de la sesión el Ingeniero Marión Tomislav Topic

Granados, Presidente de la compañía; y, como Secretario Ad-hoc de la sesión

el Economista Javier Galarza Benites, por así haberlo resuelto de manera

unánime los accionistas. El Presidente pide por Secretaría que se constate el

quórum reglamentario y una vez constatado que se ha cumplido con éste se

declara legalmente instalada la sesión y abiertas las deliberaciones.

Por Secretaría se da lectura al orden del día previamente aceptado por los

accionistas de manera unánime, sobre el cual el Presidente de la sesión

manifiesta que conviene a los intereses de TELCONET S.A.elevar su capital

social a la suma de TRES MILLONES CIENTO OCHO MIL DOSCIENTOS

VEINTISIETE CON 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA (USD$ 3'108.227,00), para lo cual propone la capitalización de la

totalidad de los valores de las utilidades obtenidas correspondientesal ejercicio

2007 y aprobadas según acta de accionistas de fecha Treinta de Abril del Dos

mil ocho, esto es: UN MILLON DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL

CIENTO TREINTA Y SEIS CON 73/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA (USD$1'246.136,73) y adicionalmente el pago de

USD$0,96 por parte de PACIFIC SUBSEA CABLE PSCA,S.A. y de USD$0,31

por parte de Tomislav Topic Granados.

  

       
E
2 SS

“TEERUATRO CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA
¡noY

(USD$6'216.454,00).

 



2. Queel capital suscrito de la compañía queda aumentado a la suma de TRES

MILLONES CIENTO OCHO Y MIL DOSCIENTOS VEINTISIETE CON 00/100

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$ 3'108.227,00)

lo que: significa un aumento efectivo de UN MILLON DOSCIENTOS

CUARENTA Y SEIS MIL CIENTO TREINTA Y OCHO CON 00/100 DOLARES

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD$ 1*246.138,00).

3. Que en virtud del aumento de capital resuelto se emiten 1'246.138 nuevas

acciones ordinarias, nominativas y de un valor nominal de un dólar de los

Estados Unidos de América. La totalidad de las nuevas 1'246.138 acciones son

suscritas de la siguiente manera:

Accionista Acciones que suscribe

Pacific Subsea Cable $583.932
Tomislav Topic Granados $662.206
Total $1.246.138

4. Que el aumento de capital resuelto sea pagado capitalizando UN MILLON

DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL CIENTO TREINTA Y SEIS CON
- 73/1100, de las utilidades obtenidas correspondientes al ejercicio 2007 y
aprobadas según acta de accionistas de fecha Treinta de Abril del Dos mil
ocho, de los cuales corresponden USD$583.931,04 al accionista PACIFIC
SUBSEA CABLE PSSC, S.A. quien adicionalmente se obliga a pagar el saldo
del valor de las acciones que suscribe en numerario, esto es la suma de
USD$0,96; correspondiéndole USD$662.205,69 al accionista Tomislav Topic
Granados quien se obliga a pagar el saldo del valor de las acciones que

suscribe en numerario, esto es la suma de USD$0,31, todo lo cual se resume
en el siguiente cuadro: ae a ARA ¿0 4SS Sa¡NOTARES a

A Les   
Capitalización Pago en

Accionista Porcentaje utilidades numerario Tota i los ¡5

Pacific Subsea Cable 46,86% $ 583.931,04 $ 0,96 5 583.93) xl

Tomislav Topic G. 53,14% $ 662.205,69 $0,31  - $682eS

social.de la compañía que en adelante dirá: “ARTICULO CUARTO: CAPITAL...-

El capital social de la Compañía está dividido en Capital Autorizado y Capital

  



suscrito, de conformidad con la ley, los Reglamentos y Resoluciones

correspondientes. El Capital Autorizado de la Compañía es de SEIS

MILLONES DOSCIENTOS DIECISEIS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y

CUATRO CON00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.

El Capital Suscrito de la compañía es de TRES MILLONES CIENTO OCHO Y

MIL DOSCIENTOS VEINTISIETE CON 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA dividido en tres millones ciento ocho mil doscientas

veintisiete acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos

de América cada una.”

6. Que se autoriza al Gerente General de la compañía para otorgar la

correspondiente escritura pública, para realizar todas las gestiones necesarias

para perfeccionar lo aquí resuelto; y, para que disponga los asientos contables

necesarios para ello.

No habiendo otro punto que tratar el Presidente de la sesión declara un receso

para la redacción de ésta acta. Reinstalada la sesión esta acta es leída en voz

alta a los presentes, quienes la aprueban en todas sus partes y para constancia

y aceptación firman al pie del documento, levantándose la sesión cuando son

las doce horas del día de su instalación.-.-.—nina

FANING. MARION TOMISLAV TOPIC GRANADOS-PRESIDENTE.- ING. ¡GOR
RCHIN LAPENTTY-APODERADO PACIFIC SUBSEA CABLE PSCA,S.A.-  

ANEXEPATRICIO PALACIOS GOMEZ-COMISARIO.- ECON. JAVIER  
   

  
lios

SIGA TISmLOr Y

TIVION

Al Ñ REZA BENITES.- SECRETARIO AD-HOC. CERTIFICO: Que la copia

"adtáque antecede es igual a su original que consta en el libro. de
-$

       E
RO

CONOSIDO)THYLON ALEA

O
ECON. JAVIER GALARZA BENITES
SECRETARIO AD-HOC

 



=CUSTORLONE
SIVORCIADO
AUPERIOR

 

   

>

 

PS
E]
  
  

 
 

   

  

  

 

  

        

  

     

    

    
  

   

 

  

 

  

 

      

AA

a

A
: PEN

AGO E

,
> syo %

030-0043 0205396180
NUMERO a CEDÍMA |

TOPIG GRANADOSMARION TOMISLAV

GUAYAS GUAYAQUIL”
PROVINCIA CANTON
BOLIVAR/SAGRARIO
RRÓQUIA na

AENOTA LG
ENANANOA!ESy6

7 SS “E

ESTO" DO
ESOS NOR CEGAN
IES * AS
SIE, e Ere WIR
ESE cele
gee pa ; EERF
3355 * ZEZZ
2333 * SESS
a */ ERE
RN 1/7 ES
Do EOS
ta) OSIG AS
IO Y, SARIA ISO,ESTO pt SUSOCMA GUOS
Eor ocDNS
STOA MIO ANOINO20
IA IIVION AOSALDO

TIVION UNOYE

    

  

ETESTA

o

m

 

 

   

 

  

  
 

 



 

A)Telconer
Acelera a fondo ...l

 

-Gaayaquil, 18 de Octubre del 2005

Sr. Ing.
MARIONTOMISLAV TOPICGRANADOS
Ciudad.

  

De mis consideraciones:

 

Por medio de esta comunicación, cumplo con informarle que la Junta General
Extraordinaria de Accionistas de la Compañía TELCONET S,A.., celebrada el
día de hoy, acordó reelegirlo a Ud. GERENTE GENERAL de la Compañía;
elección que se hace por el período de CINCO AÑOS, con las facultades y
atribuciones constantes en el Art. 159 de los Estatutos Sociales entre las que se
contempla la representación, legal, judicial y extrajudicial de la Compañía en
forma individual.

 

Sus atribuciones vigentes constan en la escritura pública de Aumento de
Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía TELCONEE S.A.,
otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón, Dr. Marcos Díaz
Casquete el día 15 de Julio del 2004, inscrita en el Registro Mercantil el 27 de
Octubre del 2004.

 

Sus anteriores atribuciones constan en la escritura pública de Constitución
de la Compañía TELCONET S.A., otorgada ante el Notario 15% del Cantón Dr.
Miguel Vernaza Requena, el día 24 de Agosto de 1995, inscrita en el Registro
Mercantil el 14 de Septiembre de 1995; en cuyos estatutos sociales se
contemplaba la representación, legal, judicial y extrajudicial de la Compañía en
forma individual hasta un monto de ciento veinte salarios mínimos vitales
generales, en todo aquello que sobrepasaba de este monto actuaba
conjuntamente con el Presidente.

 

El pombramiento anteriorfue inscrito el 29 de Junto del2007
SSa

e200% E
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REGISTRO MERCANTIL

DEL CANTON GUAYAQUIL

1-. Certifico: que con fecha veinticinco de Octubre del dos mil
cinco, quedainscrito el Nombramiento de GERENTE GENERAL,
de la Compañía TELCONET S.A., a favor de MARION
TOMISLAV TOPIC GRANADOS, a foja 111.859, Registro
Mercantil número 20.957, y anotado el veinticinco de Octubre del

dos mil cinco, bajo el número 40.031 del Repertorio.-

    
  

  

 

y E a

2¿MERCANTIL
DRA. NORMA”PLAZADE GARCIA-

REGISTRADORA MERCANTIL

DEL CANTON GUAYAQUIL

  

ORDEN:40031
LEGAL: Monica Alcivar

AMANUENSE: Mercy Caicedoocólivasapora
ANOTACION-RAZON: Lampatilos—
REVISADO POR: as
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NOTARIO VIGESIMO QUINTO
DEL CANTON GUAYAQUIL

 

ELEVADOS A ESCRITURA PÚBLICA, PARA QUE
SURTA LOS EFECTOS DE LEY.- Leída que le fue

la presente al otorgante, en alta y clara voz, de

principio a fin, éste la aprueba en todas sus partes,

se afirma y ratifica, firmando en unidad de...acto
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   SE OTORGO.(ANTE MI, Y EN FE BE ELLO CONFIERO ESPE CUARTO
TESTIMONIO DHy,LA ESCRITURA" "PUBLICA DE «AUMENTO DE
CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIALPB LA COMPAÑÍA
TELCONETS.A..- QUE“ANTI pora NUSMA QUE SELLO, FIRMO,Y
RUBRICO, EN SANTIAGO DE 'GUAYAQ

  

 

  ¿'K LOS VEINTIDOS DEL
MES:DE:SEPTIEMBRE DEL DOS MIL OCHO.-NAGUIR NOTAR),
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SN REPÚBLICADELECUADOR
CORTE SUPERIOR DE JUSTICÍA
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Dr. S. Ivole Zurita Zambrano
NOTARIO VIGESIMO QUINTO DE GUAYAQUIL
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RAZÓN: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA

ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y
REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA
TELCONET S.A., DE FECHA VEINTIDOS DE SEPTIEMBRE
DEL DOS MIL OCHO, EL CONTENIDO DE LA RESOLUCIÓN
NÚMERO 08-G-DIC-0007843, APROBADA POR EL ABOGADO
HUMBERTO MOYA GONZALEZ, INTENDENTE DE COMPAÑÍAS
DE GUAYAQUIL, DE FECHA TRECE DE NOVIEMBRE DEL DOS
MIL OCHO, POR LA CUAL RESUELVE APROBAR DICHA
ESCRITURA PUBLICA.- EN SANTIAGO DE GUAYAQUIL, A
LOSDIECIOCHO DIAS DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL

REPÚBLICADELECUADOR
CORTE SUPERIORDE JUSTICIA

ej DE GUAYAQUIL
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NOTARIA XV
GUAYAQUIL

Grace Almeida Morán

Abogada

 

Doy fe: Que se tomó nota al margen de la matriz de la
escritura de Constitución de Compañía Anónima

denominada Telconet S.A., otorgada en esta Notaría el

veinticuatro de Agosto de mil novecientos noventa y cinco

ante el doctor Miguel Vernaza Requena, Notario Décimo

Quinto del Cantón Guayaquil, en ese entonces; de la

Resolución número 08-G-DIC-0007843, dictada por el

Intendente de Compañías de Guayaquil, el trece de

noviembre del dos mil ocho, en la cual se aprueba el capital

autorizado, el capital suscrito y la Reforma del Estatuto

constante en la escritura que antecede.- Guayaquil,

Noviembre diecinueve deldos milocho.-
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NUMERO DE REPERTORIO: 63.801
FECHA DE REPERTORIO:21/Nov/2008

HORA DE REPERTORIO: 11:23

 

 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL

1-. Certifica: que con fecha primero de Diciembre del dos mil ocho en

cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 08-G-DIC-0007843,
dictada el 13 de Noviembre del 2008, por el Intendente de Compañía
de Guayaquil, Ab. Humberto Moya González, queda inscrita la
presente escritura publica junto con la resolución antes mencionada, la
misma que contiene: el capital autorizado, el aumento del capital suscrito

o y la Reforma de Estatutos, de la compañía TELCONETS.A., de fojas

A 149.810 a 149.833, Registro Mercantil número 26.122. 2.- Se efectuaron
dos anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de la
inscripción respectiva.

 

all ORDEN: 63801

CNA
DODIRO*

AR OR
4. R HVaHxae

 

AB. TATIANA GARCIA PLAZA
REGISTRO MERCANTIL

DEL CANTON GUAYAQUIL
DELEGADA

 
 


